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1. POLÍTICA CONTABLE 
 

 
Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados financieros 
se detallan a continuación. 
 

1.1. Transacciones en moneda extranjera 
 

1.1.1.   Moneda funcional y moneda de presentación 
 
Las partidas incluidas en los estados financieros se miden utilizando la moneda del 
entorno económico primario en el cual opera la Compañía (pesos colombianos COP). 
Los estados financieros se presentan en pesos colombianos, que es la moneda funcional 
y de presentación de la Compañía. 
 
Transacciones y saldos 
 
Las transacciones en monedas extranjeras se convierten a la moneda funcional utilizando 
las tasas de cambio vigentes en las fechas de las transacciones. Las ganancias o 
pérdidas en monedas extranjeras que surgen de esas transacciones y de la conversión 
a las tasas de cambios al cierre del año para activos y pasivos monetarios denominados 
en monedas extranjeras, se reconocen en el estado de resultados. 
 
Las ganancias o pérdidas en monedas extranjeras que se relacionan con préstamos y 
efectivo y equivalentes de efectivo se presentan en el estado de resultados en 
'(costos)/ingresos financieros'. Todas las demás ganancias o pérdidas en monedas 
extranjeras se presentan en el estado de resultados en 'Otros ingresos / Otros gastos'. 
 

1.2. Efectivo y equivalentes de efectivo 
 

 
El efectivo y los equivalentes de efectivo incluyen el efectivo en caja, depósitos a la vista 
y otras inversiones de alta liquidez a corto plazo, con vencimiento original de tres meses 
o menos. Los sobregiros bancarios se muestran en los préstamos como pasivos 
corrientes en el estado de situación financiera. 
 

1.3. Instrumentos financieros 
 

1.3.1. Activos financieros 
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1.3.1.1. Clasificación 
 

 
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: Activos 
financieros a valor razonable a través del estado de resultados, cuentas por cobrar y 
préstamos, mantenidas hasta su vencimiento, y activos financieros disponibles para la 
venta.  
 
La clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron los activos financieros. 
La Gerencia determina la clasificación de sus activos financieros a la fecha de su 
reconocimiento inicial. 
 
a)   Activos financieros a valor razonable a través del estado de resultados: Los activos 
financieros a valor razonable a través del estado de resultados son activos que se 
mantienen para ser negociados. Un activo financiero se clasifica en esta categoría si es 
adquirido principalmente para efectos de ser vendido en el corto plazo. Los instrumentos 
financieros derivados también se clasifican como negociables a menos que se les 
designe como de cobertura. Los activos en esta categoría se clasifican como activos 
corrientes. 
b)  Cuentas por cobrar y préstamos: Las cuentas por cobrar y préstamos son activos 
financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o determinables y que no cotizan 
en un mercado activo. Se presentan en el activo corriente, excepto aquellos con 
vencimiento mayor a 12 meses después del período de reporte, los cuales se clasifican 
como activos no corrientes. Las cuentas por cobrar incluyen las cuentas por cobrar 
comerciales y otras cuentas por cobrar. 
c)  Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento: Los activos financieros 
mantenidos hasta su vencimiento corresponden a activos financieros no derivados con 
vencimientos y pagos fijos o determinables que la gerencia de la Compañía tiene la 
intención y capacidad de mantener hasta su vencimiento. Si la Compañía vendiera un 
monto más que insignificante de activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, 
toda la categoría se afectaría y los elementos no vendidos tendrían que reclasificarse a 
la categoría de activos financieros al valor razonable a través del estado de resultados. 
Los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento se muestran como activos no 
corrientes, excepto por aquéllos cuyos vencimientos son menores de 12 meses contados 
desde la fecha del período de reporte y que se clasifican como activos corrientes. 
d)  Activos financieros disponibles para la venta: Los activos financieros disponibles para 
la venta son activos financieros no derivados que se designan en esta categoría o que 
no clasifican para ser designados en ninguna de las otras categorías. Estos activos se 
muestran como activos no corrientes a menos que la Gerencia tenga la intención expresa 
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de vender el activo dentro de los 12 meses contados a partir de la fecha del período de 
reporte.  
 

1.3.1.2. Reconocimiento y medición 
 

 
Las compras y ventas normales de activos financieros se reconocen en la fecha de la 
negociación, que es la fecha en la cual la Compañía se compromete a comprar o vender 
el activo. Los activos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable más los 
costos de transacción en el caso de todos los activos financieros que no se miden 
posteriormente a valor razonable. 
 
Los activos financieros a valor razonable a través del estado de resultados y los activos 
financieros disponibles para la venta se registran posteriormente a su valor razonable. 
Las cuentas por cobrar y préstamos y las inversiones mantenidas hasta su vencimiento 
se registran posteriormente a su costo amortizado aplicando el método de interés 
efectivo. 
 
Las ganancias y pérdidas que surgen de cambios en el valor razonable de “activos 
financieros a valor razonable a través del estado de resultados” se incluyen en el estado 
de resultados en la cuenta de “otros (gastos)/ingresos, netos”, en el período en el que se 
producen los referidos cambios en el valor razonable. Los ingresos por dividendos de 
activos financieros a valor razonable a través del estado de resultados se reconocen en 
el estado de resultados en el rubro otros ingresos cuando se ha establecido el derecho 
de la Compañía a percibir los pagos por los dividendos. 
 
Los cambios en el valor razonable de títulos valores monetarios y no monetarios 
clasificados como disponibles para la venta se reconocen en el patrimonio. Los 
dividendos de instrumentos de capital disponibles para la venta se reconocen en el estado 
de resultados como parte de otros ingresos cuando se establece el derecho de la 
Compañía a recibir los pagos. 
 
Los intereses de títulos disponibles para la venta calculados utilizando el método del 
interés efectivo se reconocen en el estado de resultados como parte de los 
(costos)/ingresos financieros. 
 
Los valores razonables de los activos financieros con cotización bursátil se basan en su 
precio de cotización vigente. Si el mercado para un instrumento financiero no es activo (o 
el instrumento no cotiza en bolsa) la Compañía establece su valor razonable usando 
técnicas de valuación. Estas técnicas incluyen el uso de los valores observados en 
transacciones recientes efectuadas bajo los términos de libre competencia, la referencia 
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a otros instrumentos que son sustancialmente similares, análisis de flujos de efectivo 
descontados y modelos de opciones haciendo máximo uso de información de mercado y 
depositando el menor grado de confianza posible en información interna específica de la 
entidad.  
 
En el caso de las cuentas por cobrar comerciales si se espera el recaudo en un año o 
menos, se clasifican como activos corrientes, de lo contrario se presentan como activos 
no corrientes.    Las cuentas por cobrar comerciales se reconocen inicialmente a  su  valor 
razonable y posteriormente se miden a su costo amortizado usando el método de interés 
efectivo, menos la provisión por deterioro. 
 

1.3.1.3. Baja de activos financieros 
 

 
Los activos financieros se eliminan del estado de situación financiera cuando los 
derechos a recibir flujos de efectivo de las inversiones expiran o se transfieren y la 
Compañía ha transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios derivados de su 
propiedad. 
 
Cuando los activos financieros clasificados como disponibles para la venta se venden o 
se deterioran, los ajustes a valor razonable acumulados en el patrimonio neto se 
transfieren al estado de resultados. 
 

1.3.1.4. Compensación de instrumentos financieros 
 
Activos y pasivos financieros se compensan y su monto neto se presenta en el estado de 
situación financiera cuando existe un derecho legalmente exigible de compensar los 
importes reconocidos y la Gerencia tenga la intención de liquidar la cantidad neta o de 
realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente. 
 

1.3.1.5. Deterioro del valor de los activos financieros 
 

1.3.1.5.1. Activos contabilizados al costo amortizado 
 
La Compañía evalúa al final de cada ejercicio si existe evidencia objetiva del deterioro de 
un activo financiero o grupo de activos financieros. Un activo financiero o un grupo de 
activos financieros está deteriorado y se ha incurrido en pérdidas por deterioro del valor, 
si existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que hayan 
ocurrido después del reconocimiento inicial del activo (un "evento de pérdida") y que ese 
evento de pérdida (o eventos) tiene un impacto en los flujos de efectivo futuros estimados 
del activo financiero o grupo de activos financieros que pueden calcularse de forma fiable. 
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La evidencia de deterioro puede incluir indicadores sobre un deudor o un grupo de 
deudores que están experimentando dificultades financieras significativas, que no han 
efectuado sus pagos o que tienen retrasos en el pago de intereses o del principal, que 
existe la probabilidad de que sufran quiebra u otra reorganización financiera, y que los 
datos  
 
 
observables, tales como condiciones económicas relacionadas con atrasos, indican que 
existe una disminución medible de los flujos futuros de efectivo estimados. 
 
Algunos indicadores de posible deterioro de las cuentas por cobrar son dificultades 
financieras del deudor, la probabilidad que el deudor vaya a iniciar un proceso de quiebra 
o de reorganización financiera y el incumplimiento o falta de pago (más de XX días de 
vencidos). 
 
Para las categorías de instrumentos financieros medidos al costo amortizado, el importe 
de la pérdida se mide como la diferencia entre el valor en libros del activo y el valor 
presente de los flujos de efectivo futuros estimados (excluyendo las pérdidas crediticias 
futuras en las que no se haya incurrido), descontados al tipo de interés efectivo original 
del activo financiero. El valor en libros del activo se reduce y el importe de la pérdida se 
reconoce en el estado de resultados. Si el instrumento financiero tiene una tasa de interés 
variable, el tipo de descuento para valorar cualquier pérdida por deterioro es el tipo de 
interés efectivo actual determinado bajo las condiciones acordadas. Como recurso 
práctico, la Compañía puede medir el deterioro de la base del valor razonable de un 
instrumento utilizando un precio de mercado observable. 
 
Si, en un periodo posterior, el monto de la pérdida por deterioro disminuye y la 
disminución puede ser objetivamente relacionada con un evento posterior al 
reconocimiento del deterioro, la reversión de la pérdida por deterioro reconocida 
previamente se reconoce en el estado de resultados. 
 
Cuando una cuenta por cobrar se considera incobrable, se castiga contra la respectiva 
provisión para cuentas de cobranza dudosa. La recuperación posterior de montos 
previamente castigados se reconoce con crédito a la cuenta de “gastos de ventas y de 
comercialización” en el estado de resultados. 
 

1.3.1.5.2. Activos clasificados como disponibles para la venta 
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La Compañía evalúa en la fecha de cada balance si existe evidencia objetiva de la 
desvalorización o deterioro en el valor de un activo financiero o grupo de activos 
financieros clasificados como disponibles para la venta. Para los instrumentos de deuda, 
la Compañía utiliza los criterios mencionados arriba para los instrumentos financieros 
contabilizados al costo amortizado. En el caso de instrumentos de patrimonio clasificados 
como disponibles para la venta, una disminución significativa o prolongada en el valor 
razonable del activo por debajo de su costo se considera para determinar si dichos 
instrumentos se han  
 
 
deteriorado. Si existe tal evidencia respecto de los instrumentos disponibles para la venta, 
la pérdida acumulada, que corresponde a la diferencia entre el costo de adquisición y el 
valor razonable, menos cualquier pérdida por deterioro en el activo financiero 
previamente reconocida en el estado de resultados, se retira del patrimonio neto y se 
reconoce en el estado de resultados. Si, en un periodo posterior, el valor razonable de un 
instrumento de deuda clasificado como disponible para la venta aumenta y el incremento 
puede ser objetivamente  relacionado  con un evento  ocurrido después del 
reconocimiento de la pérdida por deterioro en el estado de resultados, la pérdida por 
deterioro se revierte contra el estado de resultados.  En el caso de los instrumentos de 
patrimonio las pérdidas por deterioro reconocidas en el estado de resultados no se 
revierten a través del estado de resultados. 
 

1.4. Inventarios 
 
Los inventarios se valoran por el menor entre el costo y el valor neto de realización. El 
costo se determina usando el método de primeras en entrar, primeras en salir (PEPS). El 
costo de los productos terminados y en curso incluye los costos de diseño, las materias 
primas, mano de obra directa, otros costos directos y gastos generales de producción 
relacionados (basados en una capacidad operativa normal), y no incluye costos por 
intereses. El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el curso ordinario del 
negocio, menos los gastos variables de venta aplicables. Los costos de los inventarios 
incluyen las transferencias desde el patrimonio de las ganancias o pérdidas en las 
coberturas de flujos de efectivo por las compras de inventarios. 
 

1.5. Propiedad, planta y equipo 
 

La propiedad, planta y equipo se expresa al costo histórico menos la depreciación 
acumulada y cualquier pérdida por deterioro del valor acumulada. El costo histórico 
incluye los desembolsos directamente atribuibles para colocar el activo en su ubicación 
y condición necesarias para que pueda operar de la forma esperada por la gerencia. 
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La Compañía incluye en el importe en libros de un elemento de propiedad, planta y equipo 
el costo por el reemplazo de partes de dicho elemento cuando se incurre en ese costo si 
se espera que la parte reemplazada le proporcione beneficios incrementales futuros a la 
Compañía. El importe en libros de la parte reemplazada se da de baja. Cualquier otra  
 
reparación y mantenimiento se carga en el estado de resultados durante el periodo en el 
cual ocurre. 
 
Los terrenos no se deprecian. La depreciación de otros activos se carga para asignar el 
costo de activos menos su valor residual durante sus vidas útiles estimadas, utilizando el 
método de línea recta. El rango de vidas útiles estimadas es de la siguiente manera: 
 
Edificios 20 años, Maquinaria 10 años, Vehículosc5 años y, Muebles y equipos 5 años. 
 
Los activos fijos cuyo importe inicial o costo de adquisición sea inferior a 50 UVT (unidad 
de valor tributario), por su carácter de menor cuantía son depreciables dentro del año 
fiscal en el cual ocurra su adquisición. 
 
Los valores residuales, las vidas útiles y los métodos de depreciación del activo se 
revisan, y se ajustan de manera prospectiva si es el caso, cuando hay un indicio de un 
cambio significativo desde la última fecha de reporte. 
 
El importe en libros de un activo se reduce inmediatamente a su importe recuperable si 
el importe en libros del activo es mayor que su importe recuperable estimado. 
 
Las ganancias y las pérdidas por disposiciones se determinan comparando los ingresos 
con el importe en libros y se reconocen en el estado de resultados en otros 
(gastos)/ingresos, netos. 
 

1.6. Activos intangibles 
 

1.6.1. Marcas registradas, licencias y activos intangibles relacionados con clientes 
 
Las marcas registradas y licencias adquiridas por separado se muestran al costo 
histórico. Las marcas registradas, licencias (incluyendo software) y activos intangibles 
asociados con clientes que se hayan adquirido en una combinación de negocios se 
reconocen al valor razonable en la fecha de adquisición. Las marcas registradas, 
licencias y activos intangibles relacionados con clientes tienen vidas útiles finitas y se 
registran al costo menos la amortización acumulada y cualquier pérdida por deterioro 
acumulada. La amortización se calcula utilizando el método de línea recta para asignar 
el costo de las marcas registradas,  
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las licencias y los activos intangibles relacionados con clientes durante sus vidas útiles 
estimadas, de la siguiente manera: 
 
 
Marcas registradas 10 años Licencias (software), 5 años Activos intangibles relacionados 
con clientes 5 años. 
 
Las licencias de software informático adquiridas se capitalizan con base en los costos 
incurridos al adquirir y poner en funcionamiento el software específico. 
 

1.6.2. Costos de investigación y desarrollo 
 
Todos los costos por investigaciones y desarrollos se reconocen como gastos a menos 
que hagan parte del costo de otro activo que cumple con los criterios de reconocimiento. 
 
 

1.7. Deterioro de activos no financieros que no sean inventarios 
 
Los activos que están sujetos a la depreciación y amortización se evalúan en cada fecha 
de reporte para determinar si existe algún indicio que muestre que el valor de estos 
activos se ha deteriorado. Cuando haya algún indicio que muestre que el valor del activo 
se puede haber deteriorado, el importe en libros del activo (o unidad generadora de 
efectivo a la cual se ha asignado el activo) se prueba por deterioro. Se reconoce una 
pérdida por deterioro equivalente al monto por el cual el importe en libros del activo 
excede su importe recuperable. El importe recuperable es el mayor entre el valor 
razonable del activo (o UGE) menos los costos de venta y el valor en uso. Para los fines 
del test de deterioro, los activos se agrupan según los niveles más bajos para los cuales 
haya flujos de efectivo (UGE) identificables por separado. Los activos no financieros que 
han experimentado deterioro se revisan para ver si hay posibles reversiones del deterioro 
en cada fecha de reporte. 
 
 

1.8. Deuda 
 

Las deudas se reconocen inicialmente al precio de transacción (es decir, el valor presente 
del efectivo por pagar al banco, incluyendo los costos de transacción). Posteriormente, 
los préstamos se expresan al costo amortizado. El gasto por intereses se reconoce con 
base en el método de interés efectivo y se incluyen en los costos financieros.  
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Las deudas se clasifican como pasivos corrientes a menos que la Compañía tenga una 
obligación incondicional de diferir la liquidación del pasivo a por lo menos 12 meses 
después de la fecha de reporte. 
 
 
 

1.9. Cuentas comerciales por pagar 
 
Las cuentas comerciales por pagar se reconocen inicialmente al precio de la transacción 
y posteriormente se miden al costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. 
 
 

1.10. Provisiones 
 
Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente legal o 
asumida como resultado de hechos pasados, es probable que se requiera una salida de 
recursos para liquidar la obligación y el importe se ha estimado de forma fiable. No se 
reconocen provisiones para futuras pérdidas operativas. 
 
 
Cuando existen varias obligaciones similares, la probabilidad de que una salida de 
efectivo sea requerida se determina considerando el tipo de obligaciones como un todo. 
Se reconoce una provisión incluso si la probabilidad de la salida de un flujo de efectivo 
con respecto a cualquier partida incluida en la misma clase de obligaciones pueda ser 
pequeña. 
 
 
Las provisiones se valoran por el valor presente de los desembolsos que se espera sean 
necesarios para liquidar la obligación usando una tasa de descuento antes de impuestos 
que refleje las evaluaciones del mercado actual del valor del dinero en el tiempo y de los 
riesgos específicos de la obligación. El aumento en la provisión debido al paso del tiempo 
se reconoce como un gasto financiero. 
 
 

1.11. Beneficios a los empleados 
 

1.11.1. Pensiones 
 
La Compañía tiene planes de aportes definidos. Un plan de aportes definidos es un plan 
de pensión bajo el cual la Compañía paga aportes fijos a una entidad separada, y no tiene 
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obligaciones legales ni constructivas de pagar aportes adicionales si el fondo no tiene 
activos suficientes para pagarle a todos los empleados los beneficios asociados con el 
servicio que se prestan en los periodos pasados y actuales.  
 
 

1.11.2. Beneficios por terminación de contrato 
 
Los beneficios por terminación de contrato se pagan cuando la relación laboral se 
interrumpe antes de la fecha normal de retiro o cuando un empleado acepta 
voluntariamente el retiro a cambio de estos beneficios. La Compañía reconoce los 
beneficios por terminación de contrato cuando está demostrablemente comprometida, 
bien sea: i) a poner fin a la relación laboral del empleado de acuerdo a un plan formal 
detallado sin posibilidad de renuncia; o ii) a proporcionar beneficios por terminación de 
contrato como resultado de una oferta hecha para incentivar el retiro voluntario. Los 
beneficios que vencen en más de 12 meses después de la fecha del balance general se 
descuentan a su valor presente. 
 

1.12. Capital 
 
Las acciones ordinarias se clasifican como patrimonio. 
 
 
Los instrumentos de patrimonio se miden al valor razonable del efectivo u otros recursos 
recibidos o por recibir, netos de los costos directos por la emisión de instrumentos de 
patrimonio. Si se difiere el pago y el valor del dinero en el tiempo es material, la medición 
inicial debe hacerse con base en el valor presente. 
 

1.13. Reconocimiento de ingreso 
 
El ingreso comprende el valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir por 
la prestación de servicios en el desarrollo normal de las actividades de la Compañía. El 
ingreso se muestra neto del impuesto al valor agregado, devoluciones, reembolsos y 
descuentos. 
 
 
La Compañía reconoce el ingreso cuando el importe del ingreso puede ser medido 
confiablemente; es probable que los beneficios económicos futuros entrarán a la 
Compañía; y se cumplen criterios específicos para cada una de las actividades, como se 
describe a continuación. 
 

1.13.1. Prestación de servicios 
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La Compañía presta servicios de diversas actividades. El reconocimiento de los ingresos 
por la prestación de servicios se efectúa en el período contable en que se prestan los 
servicios,  
 
por referencia a la etapa de terminación de la transacción específica y evaluada sobre la 
base del servicio real provisto como una proporción del total de servicios que serán 
provistos. 
 
Cuando los servicios se presten a través de un número indeterminado de actos, a lo largo 
de un periodo de tiempo especificado, los ingresos de actividades ordinarias se 
reconocen de forma lineal a lo largo del intervalo de tiempo acordado. 
 
Cuando se acuerda para la prestación del servicio un acto específico que es mucho más 
significativo que el resto de los actos acordados, el reconocimiento de los ingresos se 
pospondrá hasta que el mismo haya sido ejecutado, mientras tanto los costos que 
suponga el desarrollo de las actividades necesarias para prestar el servicio se 
reconocerán como inventarios incluyendo fundamentalmente la mano de obra y otros 
costos del personal directamente involucrado en la prestación del servicio, y otros costos 
indirectos atribuibles, pero sin incluir márgenes de ganancia ni costos indirectos no 
atribuibles. 
 
 

1.13.2. Ingresos por intereses 
 
Los ingresos por intereses se reconocen utilizando el método de interés efectivo. 
 
 

1.14. Impuesto sobre la renta corriente y diferido 
 

 
El gasto por impuesto sobre la renta para el periodo comprende impuestos diferidos y 
corrientes. El impuesto se reconoce en el estado de resultados, a menos que un cambio 
atribuible a un elemento de ingresos o gastos, reconocido como otros resultados 
integrales, también se reconozca directamente en otros resultados integrales. 
 
El impuesto a la renta diferido se reconoce sobre las diferencias temporales (que no sean 
diferencias temporales asociadas con utilidades no remitidas de subsidiarias y asociadas 
extranjeras en la medida que la inversión sea esencialmente permanente en su duración, 
o diferencias temporales asociadas con el reconocimiento inicial o el goodwill) que surjan 
entre las bases impositivas de activos y pasivos y sus importes en libros en los estados 
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financieros y sobre las pérdidas o créditos fiscales no utilizadas. Los impuestos a la renta 
diferidos se determinan utilizando tasas impositivas y leyes que han sido promulgadas o 
que han sido sustantivamente promulgadas a la fecha de reporte.  
 
Los importes en libros de los activos por impuestos diferidos se revisan en cada fecha de 
reporte y se establece una provisión por valuación contra activos por impuestos diferidos 
de tal forma que el importe en libros neto iguale al importe más alto, que es más probable 
que se vaya a recuperar con base en la utilidad impositiva futura o corriente. 
 
 

1.15. Arrendamientos 
 
Se clasifican como arriendos operativos los arriendos en los cuales, sustancialmente, el 
arrendador retiene todos los riesgos y beneficios de propiedad. Los pagos hechos bajo 
arrendamientos operativos (netos de cualquier incentivo recibido del arrendador) se 
cargan en el estado de resultados en línea recta durante el periodo del arrendamiento. 
 
La Compañía toma en arriendo algunos elementos de propiedad, planta y equipo. Se 
clasifican como arriendos operativos los arriendos de propiedad, planta y equipo en los 
cuales, sustancialmente, la Compañía tiene todos los riesgos y los beneficios de la 
propiedad. Los arriendos financieros se capitalizan al comienzo del arrendamiento por el 
menor entre el valor razonable de la propiedad arrendada y el valor presente de los pagos 
de arrendamiento mínimos. 
 
Cada pago de arredramiento se distribuye entre el pasivo y los cargos financieros 
utilizando el método de interés efectivo. Las obligaciones por renta, netas de los cargos 
financieros, se incluyen en los préstamos en el estado de situación financiera. La 
propiedad, planta y equipo adquirido bajo arriendos financieros se deprecia durante el 
período más corto entre la vida útil del activo y el periodo del arrendamiento. 
 
 

1.16. Distribución de dividendo 
 
La distribución de dividendos a los Accionistas de la Compañía se reconoce como un 
pasivo en los estados financieros de la Compañía en el periodo en el cual los dividendos 
fueron aprobados por los Accionistas de la Compañía.  
 

1.17. Propiedades de inversión 
 
Propiedades de inversión son propiedades (terrenos o edificios, considerados en su 
totalidad o en parte, o ambos) que se tienen (por parte del dueño o por parte del 
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arrendatario que haya acordado un arrendamiento financiero) para obtener rentas, 
plusvalías o ambas, en lugar de para: (a) su uso en la producción o suministro de bienes 
o servicios, o bien para fines administrativos; o (b) su venta en el curso ordinario de las 
operaciones. 
 
 
Las propiedades de inversión se medirán inicialmente a su costo; incluyendo a este los 
costos asociados a la transacción y posteriormente se revelarán a su valor razonable. 
 
 

2. CAMBIOS NORMATIVOS 
 

 
 

2.1. Modificaciones  
  

Incorporadas al marco contable aceptado en Colombia cuya aplicación debe ser evaluada 
a partir del 1 de enero de 2017 o que pueden ser aplicadas de manera anticipada 
 
 
El Decreto 2496 del 23 de diciembre de 2015 introdujo al marco técnico normativo de 
información financiera las modificaciones emitidas por el IASB a las Normas 
Internacionales de Información Financiera para las Pymes en mayo de 2015, para evaluar 
su aplicación en ejercicios financieros que comiencen a partir del 1 de enero de 2017, 
con algunos requerimientos de aplicación retroactiva y con la posibilidad de considerar 
su aplicación de manera anticipada. 
 
 
El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) ha realizado 
modificaciones limitadas a la NIIF para las Pymes que habían sido emitidas en el año 
2009, con excepción de las tres modificaciones siguientes, cada modificación individual 
solo afecta a unos pocos párrafos, y en muchos casos solo a unas pocas palabras de la 
Norma: 
 
 
a) Permitir una opción para usar el modelo de revaluación para propiedades, planta y 
equipo en la Sección 17 Propiedades, Planta y Equipo; 
b) Alinear   los   requerimientos   principales   para   reconocimiento   y   medición   de 
impuestos diferidos con la NIC 12 Impuesto a las Ganancias; y 
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c)  Alinear los requerimientos principales para el reconocimiento y medición de activos 
para exploración y evaluación con la NIIF 6 Exploración y Evaluación de Recursos 
Minerales.  
 
 

3. ESTIMADOS CONTABLES CRÍTICOS 
 
La Gerencia de la Compañía hace estimaciones y supuestos que afectan el monto 
reportado de los activos y pasivos en años futuros.   Dichas estimaciones y supuestos 
son continuamente evaluados basados en experiencias pasadas y otros factores, 
incluyendo expectativas de futuros eventos que se esperan bajo circunstancias actuales. 
 
El siguiente es un resumen de los principales estimados contables y juicios hechos por 
la Compañía en la preparación de los estados financieros: 
 
 

3.1. Deterioro de activos no monetarios 
 
La Compañía evalúa anualmente si sus propiedades, planta y equipos e intangibles, han 
sufrido deterioro en su valor de acuerdo con la política indicada en la Nota 2. La 
Compañía no ha identificado eventos o cambios en circunstancias económicas que 
indiquen que el valor en libros de los activos no es recuperable. 
 
 

3.2. Vidas útiles y valores residuales de propiedades, planta y equipo 
 
La determinación de la vida útil económica y los valores residuales de las propiedades, 
planta y equipo está sujeta a la estimación de la administración de la Compañía respecto 
del nivel de utilización de los activos, así como de la evolución tecnológica esperada. La 
Compañía revisa regularmente la totalidad de sus tasas de depreciación y los valores 
residuales para tener en cuenta cualquier cambio respecto del nivel de utilización, marco 
tecnológico y su desarrollo futuro, que son eventos difíciles de prever, y cualquier cambio 
podría afectar los futuros cargos de depreciación y los montos en libros de los activos. 
 
 

3.3. Impuesto sobre la renta 
 
La Compañía está sujeta a las regulaciones colombianas en materia de impuestos.  
Juicios significativos son requeridos en la determinación de las provisiones para 
impuestos. Existen transacciones y cálculos para los cuales la determinación de 
impuestos es incierta durante el curso ordinario de las operaciones.  La Compañía evalúa 
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el reconocimiento de pasivos por discrepancias que puedan surgir con las autoridades 
de impuestos sobre la base de estimaciones de impuestos adicionales que deban ser 
cancelados.    Los montos provisionados para el pago de impuesto sobre la renta son 
estimados por la administración  
 
 
sobre la base de su interpretación de la normatividad tributaria vigente y la posibilidad de 
pago. 
 
 
Los pasivos reales pueden diferir de los montos provisionados generando un efecto 
negativo en los resultados y la posición neta de la Compañía. Cuando el resultado 
tributario final de estas situaciones es diferente de los montos que fueron inicialmente 
registrados, las diferencias impactan al impuesto sobre la renta corriente y diferido activo 
y pasivo en el periodo en el que se determina este hecho. 
 
 
La Compañía evalúa la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos con base 
en las estimaciones de resultados fiscales futuros y de la capacidad de generar resultados 
suficientes durante los períodos en los que sean deducibles dichos impuestos diferidos. 
Los pasivos por impuestos diferidos se registran de acuerdo con las estimaciones 
realizadas de los activos netos que en un futuro no serán fiscalmente deducibles. 
 
 

3.4. Valor razonable de instrumentos financieros 
 
El valor razonable de los activos y pasivos financieros a efectos de su reconocimiento 
inicial y de presentación de información financiera se estima descontando los flujos 
contractuales futuros de efectivo al tipo de interés corriente del mercado del que puede 
disponer la Compañía para instrumentos financieros similares. 
 
 
El valor razonable de los instrumentos financieros que se comercializan en mercados 
activos se basa en los precios de mercado a la fecha del balance. El precio de cotización 
de mercado que se utiliza para los activos financieros es el precio corriente del 
comprador.  El valor razonable de los instrumentos financieros que no son 
comercializados en un mercado activo se determina usando técnicas de valuación. La 
Compañía aplica su juicio para seleccionar una variedad de métodos y aplica supuestos 
que principalmente se basan en las condiciones de mercado existentes a la fecha de 
cada balance general. Para determinar el valor razonable del resto de instrumentos 
financieros se utilizan otras técnicas, como flujos de efectivo descontados estimados. 
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Se asume que el importe en libros menos la provisión por deterioro de valor de las 
cuentas a cobrar se aproxima a su valor razonable.  
 

3.5. Deterioro de cuentas por cobrar 
 
 
La Compañía revisa al menos anualmente sus cuentas por cobrar para evaluar su 
deterioro. Para determinar si una pérdida por deterioro debe ser registrada en los 
resultados, la Compañía realiza juicios sobre si hay alguna información observable que 
indique un deterioro y si es posible hacer una medición fiable de los flujos de efectivo 
futuros estimados. Esta evidencia puede incluir datos observables que indiquen que se 
ha producido un cambio adverso en el estado de pago de las contrapartes, o condiciones 
económicas nacionales o locales que se correlacionen con los impagos de los activos de 
la Compañía. La Gerencia utiliza estimaciones basadas en pérdidas históricas para 
activos con características de riesgo de crédito similares. La metodología e hipótesis 
utilizadas para la estimación de la cantidad y oportunidad de los flujos de efectivo futuros 
son revisadas regularmente para reducir cualquier diferencia entre las estimaciones de 
pérdidas y pérdidas efectivas. 
 
 

3.6. Provisiones 
 
La Compañía realiza estimaciones de los importes a liquidar en el futuro, incluyendo las 
correspondientes obligaciones contractuales, litigios pendientes u otros pasivos. 
 
Dichas estimaciones están sujetas a interpretaciones de los hechos y circunstancias 
actuales, proyecciones de acontecimientos futuros y estimaciones de los efectos 
financieros de dichos acontecimientos. 
 
 
 
https://zonapyme.prosegur.es/politica-comercial-de-una-empresa 
 
 
 

EDWIN GABY GALINDO OJEDA 
Gerente 
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